
' . 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 213/2012 
á, 30 de octubre de 2012 

"El OF. "Secretaría Ge11eral OF. No. 1704/2012, del 02/10/12", recibido e11 Secretnrín del 
H. Cmccjo Municipnl el 05/10/12, en wmpli111iellto del Art. 12° IIU/1/ernl 11) de ln Ley de 
Muntcipalidadcs 2028, por el nwl se remite, 11 conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal, el expediente del proceso de contmtación bnjo la modaliriari de Apoyo Naciol!a! a ln 
Producción y Elllpleo, del contrato SEDDEM-DCM-AMPE N° 002/2012. El expediente 
menta con 250 fojns. Segunda Convocatoria, con CUCE 12-1701-00-331512-2-1. 

CONSIDERANDO: 

Que, ln solicitud contratación ANPE, pam la "CONSULTORÍA EN LÍNEA PARA DOS 
PROFESIONALES "C" ARQUITECTOS PARA EL PROCESO DE REORDENAMIENTO 
Y MEJORAMIENTO ARQUITECTONICO DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES", 
se encuentm autorizada por el Sr. Alca/de_Mllnicipal, lng. Percy Femánriez Arwz. 

Que, se ti'iricncia la elaboración del forlllulario SIGMA (SOLICITUD DE BIENES Y 
SERVICIOS), por ltz su111n rie Bs.38.904,08.-, y, por otro lado, el REGISTRO DE 
EJECUCIÓN DE GASTOS, coll Pre'l'enfi'uo No. 00030, Pnrtidn No. 25220, doculllentos por 
los cunlcs se prueba la existencia de prcsup7tcsto para In contratación. 

Que, la contratación se encuentra debidamente iuscrita en el Programa Anual de 
Coutrataciones (PAC), por el monto de Bs.-19.452,04 (DIECINUEVE MIL 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 04/LOO BOLIVIANOS), precio referencial 
unitario, por el plazo estimado de 3 meses, computables a partir de ln orden de proceder, 
hnstn el 31/12/12. 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE APROBACIÓN DBC No 
006/2012, de 14 de septientbre de 2012, Segunda Convocatoria, se aprobó el DBC 11 se 
autorizó el inicio del proceso de contratación, 

Que, el PRECIO REFERENCIAL, unitario, de In contmtnción, es de Bs. 19.452,04 
(DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 04/100 Bolivianos), la 

formo de orijudicrzción es por Ítems y la Metodología de Evo/unción es de "Presupuesto F�¡o". 

Que, se dicto la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ANPE/SEDDEM No 005/2012, rie 
fecha 26/09/l2, mediante la cual, la Responsable del Proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - ANPE - RPA, de la Secretaría de 
Eutidades Descoucmtradas, Descentralizadas y Empresas Muuicipales, Lic. María 
Magdalena Dorado Toledo, resolvió, rie conforllliriarf al los Incisos d) y/), Prmigmfo I del 
Artículo 34 riel Decreto Supremo N° 181 del 28/06/2009, AD[UDICAR el referido Proceso de 
Contrntación ANPE, ITEM 2, al proponente Arr¡. FREDY ALFREDO TERÁN PAZ, por el 
Presupuesto Fijo 111ensual de Bs. 4.863,01 (Cuatro Mil Oclzocientos sesenta y tres 01/100 
bolivianos); haciendo ull total de Bs. 19.452,04 (DIECINUEVE MIL CUA TROSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 04/100 BOLIVIANOS), por el plazo estimarlo de 3 meses, computable a 
¡mrtir de In ordc!l de proceder, hasta el 31/12/12. Asimismo, en nplimción al Inciso .fJ del 
Artículo 34 riel D.S. No 181 de NB-SABS, se declaro DESIERTO el JTEM 1 Collsu!tor 
lndiuidunl 1, puesto que este no presento la riocumentnción suficiente dentro de In propuesta 
pnm In presellte consultoría. 

Que, el presente proceso de co!ltrntació!l de Apoyo Nacional n ln Producción y Elllple 
(ANPE), se hn elnborario en cumplimiento y el! sujeción a lo rfispuesto en las Normas Básic_...�--'' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

del Sistema de Adnzillistración de Bienes y Sen,icios (NB-SABS), su Reglnrnmtación y demás 
norrnas en VJgeHcw. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz rle la Sierrn en uso de las legítimas atribuciones que le 
cor�fierell In Co!lstitucióll Políticn del Estarlo, la Ley de Municipn!irlarles y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinrzra de fecha 30 de Octubre de 2012, dicta ln siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO SEODEM- DCM 
- ANPE No. 002/2012, de fecha 03/10/12, cuyo objeto es la preseutacióll del servicio de 
"CONSULTORÍA EN LÍNEA PARA DOS PROFESIONALES "C" ARQUITECTOS 
PARA EL PROCESO DE REORDENAMIENTO Y MEJORAMIENTO 
ARQUITECTONICO DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES", cuyo ndjurlicatario es 
FRED Y ALFREDO TERÁN PAZ, con C.f. No. 3168577 S.C., por el Presupuesto Fijo 
mensual de Bs. 4.863,01 (Cuatro Mil Ochocientos Sesellta y Tres 01/100 Bolivianos); 
hacieHrlo un total de Bs. 19.452,04 (DIECINUEVE MIL CUATROSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 04/100 BOLIVIANOS), por el plazo esti11lado de 3 meses, toda ·uez 

que su propuesta cumple con los requisitos establecidos e11 el Docume!lto Base de Contratación. 
Tómese en menta que la cláusula sexta del referirlo co11trnto ndnzinistrafiz,o establece que la 
l 'Ígencia del 11/ÍSIIIO se extenderá rlesde el rlín siguiente hábil de su suscripción, hasta el 
31/12/12, rlebieudo curnplirse la renlí.znción tofnl de In consultoría, hastn que el responsable de 
recepción o Comisióu de recepción, dCil In conforlllidad del sen,icio. 

Artículo SeguHdo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2JO 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- Se le RETENGA al citado adjudicatario, EL 7% DE CADA PAGO 
MENSUAL, toda z,ez que este 110 presentó la gnra11tía de cumplillliento de colltmto, exigida en 
la clflllsula séptima del referido contrato adlllinistrntivo, así como en el pu ¡¡fo No. 18 de los 
términos de refereHcia relafiz,os a la ya citada colltrntacióll. 

Articulo Cuarto.- El EjccutÍ1'0 Municipal, r¡ueda encnrgado de ln ejecución y wmplillliento de 
lrz preseute Resolución Municipal. 
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